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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 53/20

(EX-2020-00011952- -ERAS-SEJ#ERAS)

 

Sres.:

PAN AMERICAN ENG COMPANY - PAEC S.A.                                    

 

De conformidad con lo normado por Reglamento de Contrataciones del ERAS y el Pliego de Bases y
Condiciones Generales aprobados como Anexos I y II, respectivamente, por la Resolución ERAS Nº 39/18
y su modificatoria la Resolución ERAS N° 10/20 (RESFC-2020-10-E-ERASSEJ#ERAS), y con el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, que como Anexo (IF-2020-00014670-
ERAS-ERAS y su embebido IF-2020-00012883-ERASDAF#ERAS), se adjuntara a la Resolución ERAS N
° 28/20 que aprobó el llamado a y su aclaratoria; y de acuerdo a la Resolución ERAS N° 55 de fecha 21 de
diciembre de 2020 (RESFC-2020-55-E-ERAS-SEJ#ERAS) -que adjudica la presente contratación- sírvase
prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO:

Adquisición, instalación y puesta en marcha de SIETE (7) equipos de aire acondicionado central en el
edificio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), con sede en la Av. Callao Nº
976/82 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. MONTO TOTAL

PESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL ($11.872.000) IVA incluido.

3. PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO. FECHA DE INICIO

La entrega, instalación y puesta en marcha del equipamiento deberá realizarse dentro de los 60 (SESENTA)
días corridos contados desde la notificación de esta orden de contratación. La instalación deberá realizarse



en la sede del ERAS sita en la Av. Callao Nº 976/82 de la CABA, coordinando las tareas con el área de
recepción.

4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS, quien estará a cargo de la emisión del certificado de
cumplimiento de las prestaciones.

5. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

5.1. MONTO: Se deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato consistente en un DIEZ POR
CIENTO (10%) del monto total del contrato.

5.2. PLAZO DE INTEGRACIÓN: CINCO (5) días contados desde el día siguiente al de la recepción de
esta Orden de Contratación.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

6.1.- La factura será presentada por el adjudicatario en el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES, para su conformidad, según el procedimiento establecido por el artículo 45 del
Anexo I de la mentada Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 10/20
(RESFC-2020-10-ERAS-SEJ#ERAS) conjuntamente con el certificado de cumplimiento de las
prestaciones, el que será expedido por el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
dentro de los CINCO (5) días hábiles de serle requerido por el contratista.

7. SEGUROS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS
HACIA TERCEROS - RESPONSABILIDAD POR LOS ELEMENTOS DAÑADOS

7.1.- La contratista deberá contar con seguros obligatorios de vida y por accidentes de trabajo que deberán
comprender a todos los agentes afectados a la prestación (ART). Dentro de los CINCO (5) días de recibida
esta Orden de Contratación, se deberá adjuntar la documentación que así lo acredite junto con la nómina del
personal afectado al servicio.

7.2.- En el mismo plazo establecido en el Punto 14.1 la adjudicataria deberá contratar un seguro de
responsabilidad civil comprensiva por los daños que, como consecuencia de la prestación del servicio que
se contrata, se ocasione a personas, cosas y/o bienes de terceros y/o al ERAS, a entera satisfacción del
ERAS.

7.3.- Queda establecido que la contratista será responsable por todos los daños o roturas de elementos de las
instalaciones existentes ocasionados por su personal durante la prestación del servicio. Los daños causados
podrán ser descontados del importe correspondiente de la facturación de los trabajos.

8. RESPONSABILIDADES LABORALES Y PREVISIONALES

Queda establecido que la contratista es responsable, en forma exclusiva, por las obligaciones laborales,
aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social referidas al personal afectado a la prestación.

Asimismo, asume la responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran derivarse hacia el ERAS en
razón de los incumplimientos en que incurriera referidos a tales obligaciones.

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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